
 

 

RESOLUCION   Nº    14748 

 

VISTO: 
 El expediente DE-0448-00867854-2 (N) y; 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante Ordenanza Nº 11.748 el Honorable Concejo Municipal 
sancionó el Reglamento de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Santa Fe de la 
Vera Cruz. 
 Que, en las actuaciones administrativas DE-0448-00867854-2 (N), la D.N.V. 
solicita la aprobación del anteproyecto referido a la construcción de viviendas para el 
personal de Vialidad Nacional, en el marco de la operatoria “Programa de Vivienda 
para Trabajadores Sindicalmente Organizados”. 
 Que, la aprobación de las referidas obras, implican el otorgamiento de 
excepciones al Reglamento de Ordenamiento Urbano, atento a que el sector en 
cuestión se haya zonificado como EV1 (Espacios Verdes Públicos). 
 Que, la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad ha 
confeccionado informe técnico, a fojas 10/11, en el que considera viable otorgar lo 
peticionado por la D.N.V. 
 Que, asimismo, el otorgamiento de tal excepción, implicará un mayor 
aprovechamiento de las parcelas en las que se proyectó construir las mentadas 
viviendas. 
 Que, en virtud de las circunstancias mencionadas, la referida repartición 
municipal, estimó conveniente encuadrar la situación en análisis en lo establecido 
por los artículos 99º a 103º de  la Ordenanza Nº 11.748 – Reglamento de 
Ordenamiento Urbano, aconsejando la celebración de un convenio urbanístico, lo 
que fue aceptado por la Dirección Nacional de Vialidad, fojas 14. 
 Por ello; 
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Expte. DE-0448-00867854-2 (N).- 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Apruébase el proyecto de convenio urbanístico, que como anexo forma parte 
de la presente y autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder 
a su suscripción con la Dirección Nacional de Vialidad. 

Art. 2º: Otórgase por vía de excepción la autorización para la construcción de 
viviendas para el personal de Vialidad Nacional, en el marco de la 
Operatoria “Programa de vivienda para Trabajadores Sindicalmente 
Organizados”, que impulsa la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Nación, en terrenos vacantes de su propiedad, producto de la 
desafectación de la antigua traza de la ex Avenida de Circunvalación Norte, 
entre las calles Azcuénaga, Riobamba, Callejón Roca y las vías del 
Ferrocarril Belgrano, según proyecto presentado que forma parte del 
expediente. 

Art. 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación de los 
terrenos que corresponden a la contraprestación a cargo de la Dirección 
Nacional de Vialidad, prevista en la cláusula segunda del proyecto de 
Convenio Urbanístico que se aprueba en el artículo 2º de la presente. 

Art. 4º: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que, al momento de 
otorgar el permiso de edificación correspondiente, se acuerden los plazos de 
ejecución de las obras referidas a la construcción de la plazoleta, conforme 
lo establecido en el último párrafo de la cláusula segunda del proyecto de 
Convenio Urbanístico. 

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 2013.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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